
Acabar con la
guerra de la
UE contra la
migraciOn
¡Basta ya de criminalizar la migración! 
¡Basta ya de criminalizar la solidaridad!
¡Basta ya del régimen de deportación de la UE!
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LA UE ANADE MAS MUROS A

LA EUROPA FORTALEZA...

La Comisión Europea propone tres regulaciones que otorgan
nuevos y amplios poderes a las autoridades policiales de la UE y
de los Estados miembros, permitiendo el perfilamiento racial,
detener y deportar a personas migrantes y criminalizar a las ONG
con total impunidad.

Estas leyes intensifican el desmantelamiento del derecho de asilo
y la criminalización de la movilidad humana, ya establecido por el
Pacto sobre Migración y Asilo de 2024.

Usando como excusa la “lucha contra el tráfico de personas”, la
Directiva de Facilitación amplía la definición legal de tráfico de
personas más allá de los estándares internacionales.
La nueva definición incluiría a cualquier persona que ayude a una
persona solicitante de asilo a ingresar a Europa.

Esto significaría que, en lugar de perseguir a las verdaderas redes
criminales que la UE afirma combatir, tanto las personas que
solicitan asilo como las que hacen un trabajo humanitario
podrían ser arrestadas por tráfico de personas.

1. Una definición clara de tráfico de personas como actividad
lucrativa, alineada con los estándares internacionales existentes.

2. Una exención humanitaria legalmente vinculante que proteja
a las personas migrantes, refugiadas, solicitantes de asilo, sus
familias y las que defienden los derechos humanos de ser
acusados de tráfico.

1. DIRECTIVA SOBRE FACILITACION

¡La UE está legalizando detenciones ilegales de personas
migrantes, equipos de rescate y conductores de
embarcaciones!

PROTECCION, NO CASTIGO!   CUIDADO,

NO CONTROL!

Más información sobre
cómo resistir el régimen
migratorio punitivo de la
UE

La UE puede optar por construir un sistema basado en la
protección y la solidaridad.
En lugar de gastar miles de millones en militarizar las
fronteras y en represión policial, el dinero de los y las
contribuyentes podría redirigirse a la seguridad real y no a la
criminalización.

Sabemos que es posible: la respuesta de la UE a la guerra de
Ucrania lo demuestra.

Tres millones de personas refugiadas recibieron rutas
seguras, apoyo, protección y los derechos necesarios para
reconstruir sus vidas en varios (aunque no todos) Estados
miembros de la UE.

EURODIPUTADOS: MODIFIQUEN LA DIRECTIVA SOBRE
FACILITACIÓN PARA PROTEGER A LAS PERSONAS MIGRANTES
INCLUYENDO:
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La misma excusa otorga a Europol —la agencia policial de la
UE— recursos y poderes de vigilancia sin precedentes.

Esto implica la recogida obligatoria de datos biométricos, un
mayor intercambio de datos con Frontex, el aumento del
perfilamiento racial y un ataque desproporcionado a las
personas migrantes y racializadas.

¡La propia política migratoria restrictiva de la UE ha cerrado
rutas seguras, alimentando precisamente el tráfico que dice
combatir!

1. Ilegal: la propuesta expande los poderes de la agencia más
allá de su mandato de “cooperación” y sobre las competencias
de los gobiernos nacionales.

2. Inseguro: el aumento de la recolección masiva de datos
conlleva riesgos graves para la privacidad, denunciados por el
Supervisor Europeo de Protección de Datos. Además, fomenta
el intercambio de datos con Frontex (conocido por violaciones
a los derechos humanos) y con terceros países que también
tienen antecedentes de abusos. 

3. No justificado: la propuesta se presentó sin una evaluación
de impacto adecuada, violando las propias directrices de
Mejor Regulación de la UE. La evaluación de impacto
alternativa del Parlamento Europeo cuestiona su efectividad y
legalidad.

2. REGLAMENTO DE EUROPOL

¡La UE usa la “lucha contra el tráfico de personas” como
excusa para expandir su poder policial y sus recursos!

EURODIPUTADOS: RECHACEN EL REGLAMENTO DE
EUROPOL EN SU TOTALIDAD

El llamado “Reglamento de Retorno” de la UE es una fachada
para expandir su mortal régimen de deportaciones.

Los gobiernos nacionales tendrán el “deber” de detectar
personas migrantes en situación irregular, legitimando el
perfilamiento racial y la vigilancia de personas migrantes o
percibidas como tales.

Prepara el terreno para cárceles de deportación en altamar e
ilegales, para detener a personas con el fin de facilitar su
expulsión, como los fallidos acuerdos Reino Unido-Ruanda e
Italia-Albania.

3. REGLAMENTO DE DEPORTACIONES

No existe un sistema de deportaciones "humano". ¡Toda
expulsión forzada es inherentemente violenta y peligrosa!

EURODIPUTADOS: RECHACEN EL REGLAMENTO DE
DEPORTACIONES EN SU TOTALIDAD

Más información sobre
cómo resistir el régimen
migratorio punitivo de la
UE



✷ Usa nuestra plantilla de correo electrónico para escribir a los
eurodiputados y exigir:

Cambios en la Directiva de Facilitación
Rechazo del Reglamento de Europol
Rechazo del Reglamento de Deportaciones

✷ Comparte esta información con grupos locales

Descarga este flyer e imprímelo para compartirlo con grupos de
acción comunitaria en tu área.

✷ Solicítanos una sesión informativa sobre estas leyes 
 
¿Quieres profundizar en alguna o todas estas propuestas?
Ponte en contacto con nosotras para una sesión informativa para ti y
tu comunidad.

✷ Únete a nuestra Comunidad de Práctica liderada por
personas migrantes

Estamos invitando a organizaciones lideradas por personas
migrantes, con enfoques abolicionistas y feministas, que trabajan
para transformar el enfoque migratorio de Europa: alejándolo del
castigo, la violencia y el control, y orientándolo hacia la comunidad, el
cuidado y la provisión social.

 QUE PUEDES HACER? ESCANEA EL CODIGO QR Y…
II?


